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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

** *.de Abril de 1930, establece los caracteres de pate^t&tyLli-
dad de las invenciones de tipo industrial que tiene<&*por

*objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
< * * *por consiguiente como patentables, las nuevas máquií^p; a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.**La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llegado
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeraci<3p.*bon-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa/R no

. .

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuorimien 
tos de tino científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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El objeto de la presente solicitud se refie- !
re, según se deduce del enunciado, a un dispositivo para - j
juegos de bingo infantil. Se ha ideado con la fin^Üí^JÁd de
proporcionar al aereado y al público en general un.^u&go -

* !de bingo infantil, especialmente construido para facilitar !, **** !el recorrido y manipulación de las bolas, a travésí^yjuna
estructura que presenta un funcionamiento original.***

En éste sentido, el dispositivo para.jp.pgps
de bingo infantil oue se propone viene caracterizad&/per - {

****
estar constituido por un rodete que gira sobre un 6j§*&ori- 
zontal a impulsos de un electromotor, cuyo rodete comprende! 
un eje hueco, apoyado sobre un soporte vertical, cuya oque-? 
dad del eje queda enfrentada por un lado a un canal colee- j 
tor de suministro de bolas, sobre el cual está situada una ! 
superficie orificada para posicionar las bolas durante una j 
fase del juego. Por el otro lado, la oquedad del propio qp 
desemboca en el cuerpo del rodete que forma una cámara cir-j 
cular con aletas interiores de remoción de las bolas y su- ¡ 
perficie lateral inclinada, con la cara mayor abierta. ¡ 

Por su cara menor cerrada, el rodete está a- 
coplado, alrededor del eje hueco, sobre un plato que gira ! 
con el y tiene periféricamente al menos una aleta radial - j 
que se desplaza en el movimiento de giro del rodete y el - j 
plato por el interior de un canal circular el cual tiene - } 
una comunicación, situada en su punto más bajo del canal y j 
rodete, por el cual las bolas van cayendo desde el rodete 
al canal circular, siendo elevada las bolas por la aleta 
del plato hasta el punto más superior desde el cual caen - 
por una salida radial hasta la superficie orificada recep­
tora de las bolas; estando cubierto el conjunto de rodete y
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plato por una tapa transparente ajustada que colabora en
la formación de las cámaras y conductos de comunicación.

*.Para ayudar a la interpretación de.Hja.ldea 
expuesta se ha confeccionado, a titulo simplemente**e%&lica-{
tivo, un juego de planos que ilustra la presente m6#6ria -

***como un ejemplo de realización del dispositivo par^.á&egos j 
de bingo infantil-. ***

La única figura representada corresponde a
una vista esquemática, en sección vertical, de un dñéjgosi-* * *
tivo para juegos de bingo infantil, hecho según el'TRvento.] 
Como ruede observarse, está constituido por un rodete— 1- 
que gira sobre un eje horizontal -2- a impulsos de un elec-] 
tromotor (no representado). El rodete -1- presenta el eje 
horizontal -2- hueco y la oquedad del eje queda enfrentada, 
por un lado, a un canal colector -3- de suministro de bolas] 
durante una. fase del juego. Por encima del canal colector 
-3- hay situada una superficie -4- provista de orificios - 
-5- para posicionar las bolas.

Por el otro lado, la oquedad del eje -2- de­
semboca en el cuerpo -1- del rodete, que tiene aletas in­
teriores de remoción de las bolas y superficie lateral -6- 
inclinada. El rodete -1- se acopla sobre un plato -7- que 
gira con el y tiene una aleta radial -8- que en el movimien] 
to de giro se desplaza por el interior de un canal circular 
-9- provisto de una comunicación -10- a través de la que 
pasan las bolas provenientes del rodete -1-. Las bolas son] 
elevadas por la aleta -8- del plato -7-, y a través del o- 
rificio -11- penetran en la.¡cámara -12- desde donde dichas 
bolas -13- emergen al exterior por la salida -14- para ser 
ubicadas en los orificios -5- de la superficie -4-. Finali-j
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zado el juego, las bolas -13- caen al canal colector -3-
desde el que penetran en el rodete -1-, a través del eje
hueco -2-. *****

Los resultados prácticos del sipositivo!M§cri-' #
to son decididamente ventajosos puesto que impone á*la

A w #  .

bola un recorrido imprevisible que aporta otros aH*$4Lentes 
al desarrollo de los juegos infantiles de ésta natuHáleza 
mejorando su capacidad funcional. a
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Hecha la descripción a que se refiere la menoría
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es"d^&ir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre*
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

.  *  *  *  **** -cía los que quedan reflejados en los párrafos de la áescrijq. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 

¡ sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&bTes,
i * **.¡ en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenbipnes,
¡ proporciones y materias de un objeto ya patentado" fjLjRhdo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que -pacen­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES*
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

- 6 -
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1. DISPOSITIVO PARA JUEGOS DE BINGO IN­
FANTIL, caracterizado esencialmente por estar constituido

a e 1por un rodete que gira sobre un eje horizontal a iTnptÜÍsos
de un electromotor, cuyo rodete comprende un eje hueco, -*
apoyado sobre un soporte vertical, cuya oquedad del^eje -

^  A w *

queda enfrentada por un lado a un canal colector dé^eümi-
nistro de bolas, sobre el cual está situada una superficie
orificada para posicionar las bolas durante una fabd*dbl -

*juego, en tanto la oquedad del propio eje, por el otÚQ la- 
do desemboca en el cuerpo del rodete que forma una 'gomara
circular con aletas interiores de remoción de las boi.á§ y 
superficie lateral inclinada, con la cara mayor abierta y 
está acoplado por su cara menor cerrada alrededor del eje 
hueco, sobre un plato que gira con él y tiene periférica­
mente al menos una aleta radial que se desplaza en el mo­
vimiento de giro del rodete y el plato por el interior de 
un canal circular el cual tiene una comunicación, situada 
en su punto más bajo del canal y rodete, por la cual las - 
bolas van cayendo desde el rodete al canal circular, sien­
do elevadas las bolas por la aleta del plato hasta el pun­
to más superior desde el cual caen por una salida radial — 
hasta la superficie orificada receptora de las bolas; el - 
conjunto de rodete y plato está cubierto por una tapa trans
párente ajustada que colabora en la formación de las cáma­
ras y conductos de comunicación.

2. Se reivindica por último como objeto -
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita: DISPOSITIVO PARA JUEGOS DE BINGO INFANTIL.



To^o conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente cenoria descriptiva que consta de oc^o oáginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos. * ̂  . * 3^

Madrid, 4 de Febrero de 1.981** 
BERNARDO UMBRIA
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